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NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 
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[201 81701003P04960 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

E DE AGOSTO DEL 2018, (8:53) 

  

OTORGADO POR 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

  

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente e ción | ecionalida | caridad oa 16 

sama | AOS a AS CÉDULA 1rs7arozza — |YENEZOLA oa 

Natural. [FUENTES LOPEZ GERMANICO |oRESnae o CÉDULA 1rsroreos7 — [VENEZOLA ol 

matar. [GONDEDEVERA ARELIS DE [PORSUS PROPIOS CÉDULA rrsesraror — |YENEZOLA aa 

Natural. | VILELA MORLES REINERIA [OR o CÉDULA 1rssezasoo — [YENEZOLA Social 

Natural. [SERRA CASTILLO ROXELENA | PeRonoe o CÉDULA i7ocezasez — [VENEZOLA gp 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente a o idoritSón maienaliós Calidad [cios 

UBICACIÓN . 

Provincia Cantón Parroquia 
  

PICHINCHA   QUITO   BENALCAZAR   

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO. 

OBJETO/OBSERVACIONES: COMPAÑÍA ECUADOR QUALITY MEDICAL (EQMED) C.A., 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 

CONTRATO: 2009:00 

[Escritura N*: 

| 
| FECHA DE OTORGAMIENTO: 
| 

| OTORGANTES 

      

    NOTARIO(A) y 

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO





ESCRITURA PÚBLICA No. 20181701003P04960 

Factura No.: 001-003-000040588 

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ECUADOR QUALITY MEDICAL (EQMED) C.A. 

OTORGADA POR: LANDAETA VILELA JOSE GREGORIO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 2000.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 4000.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy nueve de Agosto 

del dos mil dieciocho , ante mí, DOCTORA JACQUELINE ALEXANDRA 

VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA del cantón QUITO, 

comparecen a constituir la compañía ECUADOR QUALITY MEDICAL (EQMED) 

_£.A., el/la señoría) TANDAETA VILELA JOSE GREGORIO, de nacionalidad 

VENEZOLANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

en la siguiente dirección: El Batán, Av. El Tiempo y El Comercio. Teléfono: cero 
  

nueve ocho dos ocho seis seis ocho nueve cinco. Correo: jglandaeta( gmail.com, 

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) FUENTES LOPEZ 

GERMANICO, de nacionalidad VENEZOLANA, estado civil CASADO, con 

domicilio en la ciudad de QUITO, en la siguiente dirección: calle Mariano Paredes 

y Moisés Luna, Conjunto Kingston, casa cuatro. Teléfono: dos ocho cero ocho tres 

cero cinco. Correo: germanicofl(Mgmail.com, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) CONDE DE VERA ARELIS DE JESUS, de nacionalidad 

VENEZOLANA, estado civil CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, en 

la siguiente dirección: Bosmediano y Carlos Guerrero. Teléfono: seis cero tres siete



Cy
L 

siete cinco seis. Correo: arelisconde09(M) yahoo.com, por sus propios y personales 

derechos; el/la señor(a) VILELA MORLES REINERIA, de nacionalidad 

VENEZOLANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, 

en la siguiente dirección: El Batán, Av. El Tiempo y El Comercio. Teléfono: dos 

nueve dos tres cinco cuatro seis. Correo: nenavilelal6(Wgmail.com, por sus propios 

y personales derechos; el/la señor(a) SERRA CASTILLO ROXELENA, de 

nacionalidad VENEZOLANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad 

de QUITO, en la siguiente dirección: Av. El Tiempo y El Comercio. Teléfono: dos 

nueve dos tres cinco cuatro seis. Correo: serracastillo(Wgmail.com, por sus propios 

y personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que 

me han exhibido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí el/la Notario(a), en el 

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como 

sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras públicas a su 

“cargo, sírvase insertar una de constitución de compañía anónima, contenida en las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgamiento de esta escritura: 

  

  

  

  

  

  

            

Nombres y Nacionalidad |Estado Civil ¡Domicilio Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

LANDAETA VILELA | VENEZOLANA SOLTERO QUITO 
JOSE GREGORIO 

FUENTES LOPEZ [VENEZOLANA CASADO QUITO 
GERMANICO 
CONDE DE VERA | VENEZOLANA CASADO QUITO 
ARELIS DE JESUS 
VILELA MORLES [VENEZOLANA SOLTERO QUITO 
REINERIA 

SERRA CASTILLO [VENEZOLANA SOLTERO QUITO 
ROXELENA 
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

 



a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. 

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es ECUADOR QUALITY MEDICAL (EQMED) 

C.A.. Artículo Segundo (29).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es 

QUITO provincia PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales o 

establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 

territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El objeto de la compañía 

consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LA 

ACTIVIDAD ACTIVIDADES A CORTO Y A LARGO PLAZO DE CLÍNICAS 

4 DEL DÍA, BÁSICAS Y GENERALES, ES DECIR, ACTIVIDADES MÉDICAS, 

DE DIAGNÓSTICO Y DE TRATAMIENTO.; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ 

EJECUTAR LAS ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: ACTIVIDADES A 

CORTO Y A LARGO PLAZO DE CLÍNICAS ESPECIALIZADAS, ES DECIR, 

-—-—--ACTIVIDADES MÉDICAS,-DE DIAGNÓSTICO-Y DE-TRATAMEENFO ---- 

(CLÍNICAS PARA ENFERMOS MENTALES, DE REHABILITACIÓN, PARA 

ENFERMEDADES INFECCIOSAS, DE MATERNIDAD, 

ETCÉTERA).ACTIVIDADES A CORTO Y A LARGO PLAZO DE LOS 

HOSPITALES ESPECIALIZADOS, ES DECIR, ACTIVIDADES MÉDICAS, DE 

DIAGNÓSTICO Y DE TRATAMIENTO (HOSPITALES PARA ENFERMOS 

MENTALES, CENTROS DE REHABILITACIÓN, HOSPITALES PARA 

ENFERMEDADES INFECCIOSAS, DE MATERNIDAD, SANATORIOS 

ESPECIALIZADOS, ETCÉTERA).SERVICIOS DE CENTROS DE 

PLANIFICACIÓN FAMILIAR QUE PROVEE TRATAMIENTOS MÉDICOS, 

COMO LOS DE ESTERILIZACIÓN Y DE INTERRUPCIÓN DEL EMBARAZO, 

CON ALOJAMIENTO.CONSULTA Y TRATAMIENTO POR MÉDICOS



A
 

GENERALES Y ESPECIALISTAS. ESTAS ACTIVIDADES PUEDEN 

REALIZARSE EN CONSULTORIOS PRIVADOS, EN CONSULTORIOS 

COLECTIVOS, EN CLÍNICAS AMBULATORIAS, EN CLÍNICAS ANEXAS A 

EMPRESAS, ESCUELAS, RESIDENCIAS DE ANCIANOS U 

ORGANIZACIONES SINDICALES O FRATERNALES Y EN LOS PROPIOS 

DOMICILIOS DE LOS PACIENTES.. En el cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

4%.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de VEINTE años, contados 

desde la fecha de inscripción de esta escritura. Título Segundo (ID. Del Capital. 

Artículo Quinto (59).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de DOS 

MIL dólares de los Estados Unidos de América, dividido en DOS MIL acciones 

iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados 

Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del 

cero cero cero uno al DOS MIL inclusive . El Capital Autorizado es de CUATRO 

MIL dólares de los Estados Unidos de América. Título Tercero (1). Del 

gobierno y de la administración. Artículo Sexto (6%).- Norma general.- El 

gobierno de la compañía corresponde a la junta gencral de accionistas, y-su 

administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal, 

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en 

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o 

impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y 

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será 

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de 

duración de los indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho



Qu
e 

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 

junta.Artículo Octavo (8”).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la 

Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto 

en la Ley de Compañías, Artículo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscalización. Artículo Décimo (109).- 

Comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y 

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de 

la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11*).- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará 

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 

Compañías. 

-CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
A 

SOCIAL. 

  

Nombre de los [Número de Capital Capital pagado | Capital pagado | Capital pagado | Capital por 
accionistas Acciones suscrito numerario especie pagar 
suscritores 

LANDAETA 1996 1996.0 1996.0 1996.0 0.0 0.0 
VILELA JOSE 
GREGORIO 

FUENTES l 1.0 10 LO 0.0 0.0 

LOPEZ 
GERMANICO 

CONDE DE 1 10 1.0 LO 0.0 0.0 

VERA ARELIS 
DE JESUS 

VILELA dl 10 10 LO 0.0 0.0 
MORLES 
REINERIA 

SERRA 1 10 1.0 LO 0.0 0.0 
CASTILLO 
ROXELENA 

TOTALES 2000 2000.0 2000.0 2000.0 0.0 0.0 

  

  

  

  

  

                  
  

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se designan como Presidente de la 

  

  

 



E
 

  

compañía al (o a la) señor (o señora) LANDAETA VILELA JOSE GREGORIO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) FUENTES LOPEZ 

GERMANICO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes-desiaran- bajo juramento gue los dates -contenidos-en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo.” HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de



la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios: 

     

      

Pena V, 
“CÉDUL 

FUENTES 

CEDULA: 

   

  

LAY 
CONDE DE VERA ARRE DE JESUS 
CEDULA: 175857916 

7 y 

Wiles 
VILELA MORLES REINERIA 

CEDULA: 1758824500 

Lasto 
SERRA CASTILLO ROXELENA 
CEDULA: 1758824542 
  

  

  

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

  

ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI Firma Notario(a) Público(a): JACQUELINE ' Petrarca 

ALEXANDRA —ernnciconoemcomacion 

VASQUEZ eee, 
( > 7 Uy VELASTEGUI rasos rst91a 0500 

DOCTORA JACQU INF ALEXANDRA VÁSQUEZ VELASTEGUI 

Identificacion: 1712161783 
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Sm PEPUBLICA DEL ECUADOR... Baicacióny codec 
EEES Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación SÍ 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1757370224 

Nombres del ciudadano: LANDAETA VILELA JOSE GREGORIO 

  

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

  

Fecha de nacimiento: 4 DE NOVIEMBRE DE 1972 

  

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Pos — Sexo: HORSES 

/ L 3 Y 

AÑ Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

  

  

  

Estado Civil: SOLTERO 

A Cányuge: No Registra ooo. os. - sas 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

o Ñ _Nombres del padre: LANDAETA GUTIERREZ EDMUNDO RAFAEL O 

Nombres de la madre: VILELA MORLES REINERIA 

Fecha de expedición: 6 DE ABRIL DE 2016 

Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: MARIA DEL CARMEN COBO DEL POZO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 186-144-95937 

Il | | | | | Il | | | | Ing. Jorge Troya Fuertes 
14 54 

186-144-95937 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Viimiaccala Hal inerte nin sd errada eran dinrrcantciranmicaan ar ratrmamatarmadian irte AA   

  

  

                    

  

                  

     



 



         

  

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
J = SUPERIOR MEDICO 

duce DEL ECUADOR po E, APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE . DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, , E AROS Y NOMS PEOR 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN y e F 

pa FoULA E ; 175737022-4 <a APELLIDOS Y NOMBRES DE LA Mi E 
IDENTIDA "EXT z S  VILELA MORLES REINERIA ME 

meus RO nes 2 LUGAR Y FECHA DEEXPEDICIÓN E 

da QUITO E 
e z _ 2016-04-06 

2 Pl recHA DE EXPIRACIÓN > 
2026-04-06 .. 

CTOR GENE IMA DEL CEDULADO 

    

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
  De acuerdo con la facultad prevista-en-el numeral 5 del Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que antecede es igual al documento presentado ante mi     

   

Quito, 

. 

DRA. f 
ASBTEGUI 

NOTARIA 
ON QUITO  





] 
| 
| F=. Dirección General de Registro Civil, 

- Identificación y Cedulación 

  

   

REPÚBLICA DE! ECUADOR - . : 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1757919087 

    

Nombres del ciudadano: FUENTES LOPEZ GERMANICC 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

  

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 26 DE AGOSTO DE 1987 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO   
Estado Civil: CASADO 

  

Deimos Cónyugs JIMENEZ HERRER? MARIE-ANGEL 000 

Nombres del padre: FUENTES MENDEZ HENRY ROGER 

| 

Fecha de Matrimonio: No Registra | 

Nombres de la madre: LOPEZ AGUERO CARMEN JOSEFINA 

Fecha de expedición: 7 DE FEBRERO DE 2017 | 

Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: MARIA DEL CARMEN COBO DEL POZO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 187-144-95908 

UA   

  

                    

  

    

  

  

  

    

  

    

  

        e 

[ Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

7-144-95908 

    

ye ala LCE. 
cl 

    

  
á validarlo en:https://virtual. 

P 
ivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Al 

Se 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO, 

Ls EXENCIÓN O PAGO DE MULTA 

  

couulta Fopular y Referendua: 3013 
175791906-7 000 - 0000 

A FUENTES LOPEZ GERMÁNICO 
» 

4 USD:O 
DELERACION PROVINCIAL DE PICHINCHA - 0066 

5825099 — OTOB/ADIS 12:17:17 a 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mi 

Quito, 0 9 AGÍ    





Gm REPUBLICA PEL ECUADOR 
ESE Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Identificación y Cediulacio:: 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1758579161 

Nombres del ciudadano: CONDE DE VERA ARELIS DE JESUS 

Condición del cedulado: EXTRANJERO_VISADO*2*AÑOS 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

  

Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1966 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MÉDICO 

  

Estado Civil: CASADO 

A de! 
3 a: VTRA DIRGAMLEONARDO. 0 

  

4 Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: No Registra —— 

Nombres de la madre: No Registra 

Fecha de expedición: 23 DE FEBRERO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: MARIA DEL CARMEN COBO DEL POZO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 181-144-95973 

181-144-95973 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIBAG ds 4, numeral 1 y a la LCE. 
su   

  
                                  

  

          

  

  Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

     
     

in dinidamemenmdin 4 
       

5. Dirección General de Registro Civil, 

 





  

INSTRUCCIÓN 

SUPERIOR PROFESIÓN ¿OCUPACIÓN 
APÉLLIDOS y y pg Y NOMBRES DEL PADRE 

APELLIDOS Y Mi 

AS 
LUGAR Y PEC QUITO HA DE EXPEDICI 

HA DE EXPIRACIÓN 

  

    

, REPÚBLICA DEL ECUADOR PE 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO, pi 

EXENCIÓN O PAGO DE MULTA 

Pons y Reterendum 3018 

O . 2 

Dio VERA ARGE DE JESUS 

    

  

Euro 

4 USt> 0 

DALEGACION FEOVINCIA1. Dl BICHINCHA - YU0LO 

58139b0 ¿orar tiros 

      

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
  

Art. 18 de la Ley Notarial, doy té-queta-COPIA-que——————— 

antecede es igual al documento presentado ante mi 

    

¿
_
_
_
_
—
_
 

   





    
"Dirección General de Registro Civil, 

== Identificación y Cedulaciós:- 

  

] E Po. 
EEN REP UBLICA DEL ECUADOR . 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1758824500 

Nombres del ciudadano: VILELA MORLES REINERIA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

  

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 16 DE MARZO DE 1945 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: INICIAL 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: SOLTERO 

a E -— -- Cónyuge: No Registr: z A a ces bss 

1 Fecha de Matrimonio: No Registra 

o -— Nombres del padre: No Registra E 

Nombres de la madre: No Registra 

Fecha de expedición: 15 DE JUNIO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: MARIA DEL CARMEN COBO DEL POZO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 184-144-95943 

LAN 
184-144-95943 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
VA A AAA AAA tds lindos aii: Corenedenerarrica lanas Hrs nen iii AE 

            

  

                      

  

    

  

  

    

  

    

      Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO   

De acuerdo con la facultad prevista an el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mi 

Quito, 09 

    

 



 



Tas - REPUBLICA DEL ECUADOR ¿E 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E 

  

   identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1758824542 

Nombres del ciudadano: SERRA CASTILLO ROXELENA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO_VISADO*2*AÑOS 

Lugar de nacimiento: VENEZUELA/VENEZUELA 

Fecha de nacimiento: 12 DE OCTUBRE DE 1984 

  

Nacionalidad: VENEZOLANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: INICIAL 

Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Fecha de Matrimonio: No Registra 

-———Nombres del padre: SERRA EDWIN 

Nombres de la madre: CASTILLO LUISA 

Fecha de expedición: 15 DE JUNIO DE 2018 

Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: MARIA DEL CARMEN COBO DEL POZO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 183-144-95948 

183-144-959 

La institución o persona ante quien se presente este Serblicado deberá: validarlo en:https: ivietuala tegistrociill: gob,ec, conforme a la LRSIDAS $ Art. 4, numeral 

  

                                      

  

    

  

  JO Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

        

Dirección General de Registro Civil, 

   





  

  

  

  

  

  

   DUPLICADO, 
O PAGO DE MULTA 

Consulta Pomuisr y Referenáa 4018 
ITSONIHS 000-3900 

SERRA CASTILLO ROXELENA 

Me 

4 USD:0 - / 
DELEGACION PROYIWCIAL DEPICHINCHA - 64010 

6 8 1 397 b ISUNIDIS 104736 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mí 

  

  

 




